FAQ’s
(extracto de opiniones oficiales del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad (MSSSI) y de la Seguridad Social de Servicios Centrales (INSS)

MINUSVÁLIDOS.

¿Cuales son las condiciones que tiene que cumplir un discapacitado para que se le pueda asignar el código TSI001, sin aportación?
MSSSI: “estarán exentos los usuarios y sus beneficiarios contemplados en su normativa específica (los reconocidos por la ley LISMI)” art.94 bis.8 RDL 16/2012.  En definitiva, sólo si se cumple con los dos criterios siguientes:
a. tener una minusvalía igual o superior al 33%

b. no tener derecho, por cualquier otro título, a la cobertura sanitaria pública

Las personas con discapacidad cuyo acceso a la condición de asegurados o beneficiarios se realiza por cualquiera de las otras vías establecidas en el Art 3 de la Ley 16/2003, de cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, se encuentran registradas en la Base de Datos de TSI con el tipo de aportación a la prestación farmacéutica que les corresponda según sus características de aseguramiento y renta.

Rentas de Insersión Social
¿cómo puede un beneficiario del Régimen General o de una mutualidad como MUFACE y que, a su vez, este beneficiario es perceptor de Renta de Insersión, estar exento de aportación?
(INSS): Consideramos que la perceptora de una Renta de Inserción Social puede ostentar la condición de Asegurada, exenta de aportación farmacéutica.
Prejubilados

 

¿Qué tipo de aportación se le está asignando a los prejubidados?

(INSS): Los prejubilados son activos y como tal están tipificados.
Los prejubilados siguen apareciendo con TSI002. Entiendo que debe ser un error. ¿se van a corregir?
MSSSI: Según se ha informado con fecha 16 de agosto se ha realizado la carga de un nuevo fichero procedente del INSS, con actualizaciones relacionadas con cambios en la situación de activo a pensionista, entre otros. El fichero contiene 22.000 registros.
Menores sin NIE

menores sin NIE que el INSS no incluye como beneficiarios de un titular

MSSSI: El tratamiento general para los < de 18 años extranjeros, se reflejará en el desarrollo normativo correspondiente al Real Decreto Ley 16/2012, artículo 1 - punto 3: “los extranjeros menores de dieciocho años recibirán asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles”.
Fuentes de Aseguramiento

Cómo se determina si se está “asegurado” o se es “beneficiario?
Mediante:

1) la presentación del documento de asistencia expedido por el INSS (documento reciente), 

2) la Tarjeta Sanitaria Europea (TSE) o documento de Convenio Internacional
3) la consulta a la base de datos de derecho a la asistencia, bien por acceso a la aplicación de la Seguridad Social (GISS) o mediante consulta pública de la Seguridad Social (BADAS), que es accesible para todos los ciudadanos, y que informa sobre si se tiene derecho o no a la asistencia sanitaria (no del tipo de aportación).
El sitio web de consulta es:
https://sede.seg-social.gob.es/Sede_1/Lanzadera/index.htm?URL=97
Certificación pensionistas europeos
¿cómo acreditar la condición de pensionista a los portadores de Tarjeta europea TSE? 
Rellenando el formulario para declaración de pensionista europeo a efectos de emisión de recetas con aportación del 10 %.

Según  los acuerdos de la Comisión administrativa de la Seguridad, esta declaración se acepta como prueba suficiente para que la institución competente  reembolse a España el importe de las facturas que le sean presentadas por este concepto.

Pensiones contributivas muy bajas 
Hay pensiones contributivas con un importe mínimo muy bajo: de incapacidad permante que no llega a los 400€, de viudedaz de menos de 470€, pensión minima de jubilación de 587€...Si una de estas personas que trabajó y cotizó lo que pudo a sostener el sistema de prestaciones tiene ahora una pensión de menos de 500 € , sin otros ingresos, y tiene que pagar el 10€, con un límite de 8 € al mes por el titular y cada uno de sus beneficiarios, podría ver seriamente mermada sus posibilidades de "llegar a fin de mes". Es como si lo estuviésemos penalizando  ¿no sería más justo que la exención fuese por un tope de ingresos, independientemente de que sea por una pensión contributiva o no contributiva?

(MSSSI): La exención en la aportación farmacéutica solo se prevé para los casos tasados en la modificación por el RDL 16/2012.
Ciudadanos sin recursos mayores de 65 años.
¿cuál es la aportación para un asegurado mayor de 65 años reconocido por la antigua vía de acceso “sin recursos”, anteriormente con farmacia gratuita? 

MSSSI: Van a aportar el 10% del importe de la prescripción farmacéutica sin límite. En este caso su indicador sería TSI 002, subindicador 00.
BENEFICIARIOS DE PENSIONISTAS

¿Hay que continuar emitiendo cartulina de beneficiario de pensionista, por períodos renovables de 6 meses?

No. El control de la cartulina no es necesario, puesto que cualquier modificación de aseguramiento será comunicada.

(MSSSI): La situación de este colectivo, se reflejará en el desarrollo normativo correspondiente al Real Decreto Ley 16/2012.

Aportación según rentas
¿cuándo se actualizan los datos de aportación en función de la renta?
(MSSSI): Hasta que no se haya consolidado la Campaña 2011 de la Agencia Tributaria y su carga en el INSS, no aparecerá su nueva situación.
Es un pensionista que ha rescatado un fondo de pensiones o inversión en 2010, como consecuencia su suma de rentas supera los 100000€.

¿Hasta cuando debe pagar el 60% de sus medicinas?

¿Setiembre de 2012? ¿Enero de 2013? ¿Debemos remitirlo a Hacienda para algo o cambia automáticamente?

Si pide un reintegro de gastos, ¿Desde que fecha tenemos que valorarlo?

MENORES 
¿ el INSS va a dar de alta a menores extranjeros sin NASS y les va a asignar NASS?
(MSSSI): Se incluirán en la bd del SNS como no asegurados, sino como situaciones especiales (RDL 16/2012) y se les asignará código CIPSNS, un código específico de título y un identificador sustitutivo del NAF. Su aportación será del 40% TSI 003
¿A los menores españoles tutelados (españoles en centros de acogida) por los Servicios Sociales de la Comunidad debe reconocerles el INSS la condición de asegurado? En la D.P. del INSS nos dicen que creen que no, que por ser menores no necesitan ningún reconocimiento por su parte ¿es así?

(MSSSI): La condición de asegurado siempre es competencia del INSS. Suponemos que serán beneficiarios de sus padres y en caso de huérfanos pueden ser asegurados por ellos mismos 3.3
¿Pueden venir menores extranjeros como desplazados para tratamientos médicos?
MSSSI: En las situaciones que se plantean prevalece la condición de ser menor, según el RDL 16/2012  en el Artículo 3 ter. Asistencia sanitaria en situaciones especiales se recoge:“En todo caso, los extranjeros menores de dieciocho años recibirán asistencia sanitaria en las mismas condiciones que los españoles”.
Desempleados

 

¿Cuándo están exentas de aportación farmacéutica las personas desempleadas?

(INSS): En el fichero de aportación se incluyen aquellas personas que, según la información facilitada por el SEPE, han agotado la prestación o el subsidio por desempleo y se encuentran en situación de desempleo. Por tanto las personas que han agotado el subsidio por desempleo figuran con “TSI 001” - exentos de aportación. Estas personas que ya figuran en el fichero en las situaciones indicadas tienen acreditado el derecho a la asistencia sanitaria y por tanto no es necesario enviarles a un CAISS ni solicitar su alta en la S.A. 221 del FGA.
Del INSS ya vienen diferenciadas, con el grupo y subgrupo correspondiente, las personas que han agotado la prestación por desempleo así como las que han agotado el subsidio por desempleo y se encuentran en la situación de desempleo en ambos supuestos. Tanto en el primer fichero enviado como en los siguientes las personas que agotaron el subsidio por desempleo y se encuentran en situación de desempleo figuran con el TSI 001 - exentos de aportación. La información sobre estos colectivos proviene del SEPE tanto respecto de las situaciones de agotamiento de la prestación como del subsidio por desempleo producidas con anterioridad o posterioridad al 01-01-2012.
Personas que trabajan de forma discontínua y no cobran el paro ([image: image1.png]





En el RD 1192/2012, art7.2.b)dice que un beneficiario que pasa aser asegurado por el art. 2.1a), cuando pierde esta condición puede pasar a la anterior condición de beneficiario, al día siguiente, si sigue cumpliendo los requisitos.

Pero hay muchos ciudadanos que trabajan solamente los fines de semana o por cortos periodos de tiempo que, en principio, no les da derecho a cobrar la prestación de desempleo. En este caso, al dejar de trabajar, no cobra prestación por desempleo y no puede incluírse como beneficiario ¿nos podrían confirmar si seguiría como asegurado, sin tener que realizar ningún trámite, pues el INSS lo cambiaría de grupo "de oficio": del de trabajador en activo al grupo de los que no tienen ingresos superiores a 100.000€ por ejemplo?

(INSS) En contestación a la consulta que plantean , les informamos que  el RD  1192/2012, 3 de agosto, regula en el articulo 5 el reconocimiento de oficio de la condición de asegurado o beneficiario, el supuesto que formulan en la consulta, en principio  y de acuerdo con los términos descritos por el SERGAS no parece estar dentro de los previstos en el mencionado artículo , por lo que el INSS no podrá proceder de oficio y de forma automática a un nuevo reconocimiento de la condición de asegurado a las personas que se encuentren esta situación.
No obstante a estas personas y dependiendo de sus periodos previos de cotización, se les podría aplicar lo previsto en el artículo sexto. 2  del Decreto 2766/1967, de 16 de noviembre,  cuya vigencia solo se mantiene en este articulo (90 días de situación asimilada al alta a efectos de la asistencia sanitaria.).
Personas que trabajan de forma discontínua y no cobran el paro 
Me podría confirmar el INSS si un ciudadano que no puede ser beneficiario y no cobró el paro durante esa prórroga de 90 días puede solicitarasistencia por el artículo 2.b) del RD 1192/2012,  por no tener ingresos mayres de 100.000€????

(INSS) En contestación a las cuestiones planteadas les informo que la situación de asimilada al alta de 90 días no requiere un nuevo reconocimiento del derecho .
Por si les es de utilidad les reproduzco el literal del art 6.2 del 2766/1967,16 de noviembre
“…..1ª La de los trabajadores que causen baja en este Régimen General, habiendo permanecido en alta en el mismo un mínimo de noventa días, durante los trescientos sesenta y cinco días naturales inmediatamente anteriores al de la baja. En esta situación, tanto el trabajador como los demás beneficiarios a su cargo, conservarán el derecho a que se les inicie la prestación de la asistencia sanitaria, durante un período de noventa días naturales, contados desde el día en que se haya producido la baja, inclusive. La duración de la prestación de asistencia sanitaria, así iniciada, no podrá excederse de treinta y nueve semanas, si se trata del trabajador, o de veintiséis semanas, si se trata de los beneficiarios a su cargo. En el supuesto de que la prestación de la asistencia sanitaria se hubiera iniciado antes de producirse la baja en este Régimen, los límites temporales de dicha prestación serán, cincuenta y dos semanas en cuanto al trabajador y treinta y nueve semanas en cuanto a los beneficiarios a su cargo.
2ª La de los trabajadores que causen baja en este Régimen General, sin tener cumplido el período de permanencia en alta exigido para la situación anterior. En esta situación, tanto el trabajador como los beneficiarios a su cargo, únicamente conservarán el derecho a continuar disfrutando la asistencia sanitaria, cuya prestación estuvieran recibiendo en la fecha de producirse la baja, durante unos períodos máximos de treinta y nueve o de veintiséis semanas, según se trate, respectivamente, del trabajador o de los demás beneficiarios….”
Y por ultimo una matización o aclaración, no es que el INSS no tenga previsto ningún automatismo como se afirma en el foro, es que el RD 1192/2012, de 3 de agosto regula en sus artículos 5 y 6 los supuestos que se pueden reconocer de oficio y de forma automática y los supuestos que se deben reconocer  previa solicitud del interesado.
